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RODRIGUEZ MARI1NEZ

Ilmo Sr. Director general de Universidades e Investigación

mero López Pérez, don Luis GuUórrez Jodra y don José Costa
L6pez, Catedráticos de las Universidades de Sevilla, Madrid
y Barcelona, el primero, tercero y cuarto, respectivamente, y
en situación de Supernumerario, el segundo.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don ,Jesús Morcillo
Rubio.

Vocales suplentes: Don Joaquín Oc.:oo'García, don Fernando
Camacha Rubio, don Angel Vian Ortuño y don José Alvarez
'González, Catedráticos de· las Universidades de La Laguna, el
primero y segundo; de la de Madrid, el terrero, ~JI la de Sa
lamanca, el cuarto.

Los Vocales de este Tribunal figuran llom,prados en el orden
que señala el número primero de la Ordeilde :30 de mayo
de 1966.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. 1. muchos años,
Madrid, 5 de julio de 1973,

ORDEN de '17 de julio de 1973 pur la (fue se nom
bra el Tribunal del concurso de Q(:Cdl, cC!H7orado
para provisión de la catedra de~Fdafd()9ia~ de la
Facultad de Ciencias de la Untverstdad ¡fe La
Laguna.

Ilmo. Sr.: De conformidad con '.0 dispu06to ~n el Decro:'·
to 889/1969, de 8 de mayo, yen la arden de 28 del mismo mes.

Este Ministerio ha resuelto nombrar el 1'rlbuna; que ha de
juzgar el concurso de acceso a Catedrático de Un:¡\'E'c~idad

entre Pr~sores agregados, anunciado por Orden de 9 d(' abril
de 1973 T.Boletín Oficial del Estado» del 7 de mayo). para
provisión de la cátedra de "EdafOlogía". de la Facul lud de
Ciencias de la Universidad de La Lag{j11a. que ,,~tBX{¡ con!>
titu!do en la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don Lon.:nzo \lilu'; Lópc;¡:.
Vocales:
A propuesta de la Facultad ('ün't;~pond}onte' Don '\ntcnlo

Carlos Blesa Rodríguez, Catednitico de 1ft Univer:-;id;ui de la
Laguna.

Designados públicamente por sorteo celebrado el día 14 de
íulio a<.:tual: Don Luis Josafat Alias Pérez, don José Cardús
Aguitar y don Angel Hoyos de Castro, Catedráticos de las Uni
versidades .de Sevilla, Barcelona ~y Madrid, respectivamente.

Presidente suplente, Excelentísimo 9€ñIVr don Francisco Gon
zú lez GarCia.

Vocales suplentes:

A propuesta de la Facultad correspondiente: Don Fernando
LOl:¡;¡ no Ca.bo.

Designados públicamente por sorteo. celebrado el día 14 de
julio a<::tual: Don Miguel Delgado Rodriguez, Don Francisco
Guitián Ojea y don Arturo Caballero López, Catedráticos de
las Unjversjdades de Granada Santiago y Barcelona, respec
tivamúnte.

Lo dig') a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios lIuflrde a V. 1. rnuchos años.
Madrid, n de julio de 1973.

H.ODHIG-UEZ MARTINEZ

Ilmo. Sr Director gpnt~rHI de Univcl':-.idadé.,s e Inv\~s1.igadón.

ADMINISTRACION LOCAL

HESOLUCJON del Aywüuli1ien{o de /\lcobendas re
/erente f/. la opo-¡;ici6n paru cubrir dos plazas de Oh
,:;i.a/e¡; técnico administtutivos.

El próxim.o dia 20, a las dieciocho treinta horas, comenzarán
k'_ F¡0cc:;dos de Ja opo.."icióri para Gt,:hj;r:os plazas de Ondules
I.l'n1JCC' a:tm'nisírativo5.

AJcobendlls. 15 de julio de 19n.--EJ Aiudde.-5.S97 J E.

lII. Otras disposiciones

JEFATURA DEL ESTADO
DECRETO 1589/1973, de 18 de julio. por ei ?-ue se
concede la Gran Cruz de la Orr.f.en lmperwi del
Yugo y las Flechas Q, don Manuel Valdes Larraña.ga.

En atendó: -a los méritos y circunstancias q\te concurren rn
don Manue' Valdés Larrañaga,

Vengo en concederle la Gran Cnlz de la Orden Imperial del
Yugo y las Flechas.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a dieciocho de julio de mil novecientos setenta y tres

FRANCISCO FHAK'CQ

DECRETO 1590/197:3. de 18 de julio, por el que se
concede la Gran Cruz de la Orden (mpedal de!
Yugo y las Flechas a don j{¡sé Suay Milio.

En atención a los méritos y circunstancias qtlO concurren en
don José Suay Milio, . •

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden imperial del
Yugo y las Flechas.

Asi 10 dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a dieciocho de íulio de mil novecjentos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 15911197". de 18 de juito, por el qUe se
concede la Gran Cruz de la Orden im.perial- del
Yugo y las Flechas a, don RicardD Gómez~"'lcebo
Santos,

En .atención a los méritos y drcunslancias que ·.:;oncurrcn en
don Ricardo G6mez~AceboSantos.

Vengo o:'n -con.cederle la GrAn CrU7. de la Orden Imperial del
Yugo y las Flechas.

As! !o dispongo pOrí)J pres8nte 1)CCTdo, dado en Madrid
a diecío-chn deiuJio de mil nO\lcciento,; shenía y tres.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 1592/1973, de 18 de julio. por el que 8e
('(Jncede la Gran Cruz de la Orpen Imperial del
Yugo y las Flechas a don Francisco Labadie

. Otermin.

En atención El. los meritos y círcunstancias que concúrren en
don· FranCisco Labadie Otermin,

Vengo en f;Oncederle la Gran Cruz de la Orden Imperial del
Yugo ;' las Ftechas.

Asi Jo dispQngopor el presente Decreto, dado en Madrid
a dieciocho de julio de ·míl novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

DeCRETO 1593/1973. de 18 de julio, por el que se
concede la Gran Cruz de la Orden Imperial del
Yugo y {as Flechas a don Santiagq Al-varez Abellán.

En atención a los méritos: y circunstancias que concurren en
don Santiago Alvarez AbeUán, ..

Vi.'rgo en .concederle la Gran Cruz de la Orden ImperIal del
Yugo y ¡as Flechas. .,

Así lo dhpongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a dieciocho de julio de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO


